
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

    

       La señora ERIKA STEFANÍA RAIGOSO CAICEDO manifiesta en 

escrito anterior que  “desiste”  de la demanda ejecutiva de alimentos 

promovida en representación de su hijo en contra del señor PEDRO 

ENRIQUE PÉREZ ARCINIEGAS, que se encuentra para decidir sobre la 

admisión, por lo que se entiende como una determinación de retiro que es  

procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso.  No se hace entrega de documentos por cuanto fue presentada vía correo 

electrónico en razón a las medidas de bioseguridad tomadas por la pandemia Covid-

19 y por ende los documentos originales reposan en su poder.   

 

     Archívense las diligencias  

   

  NOTIFÍQUESE. 

La  Juez, 

 

 

            

 

Proceso 54-518-31-84-002-2018-00026-00 revisión alimentos 
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